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JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre veintisiete de dos mil veintitrés  

 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante   GLORIA CECILIA TAMAYO OCHOA 

Ejecutado OSCAR DE JESÚS AVENDAÑO 

MÚNERA 

Radicado 05001-31-10-011-2006-00074-00 

Instancia Única 

Decisión No Se Accede a la Solicitud 

 

 

En atención a la solicitud allegada mediante correo 

electrónico, por el apodero de la parte ejecutada, por medio del cual 

manifestó al Despacho se suspenda la diligencia el remate programada 

en el curso de las diligencias por posibles yerros existentes en las 

diligencias de embargo y secuestro del bien objeto subasta, así como la 

suspensión del trámite procesal que se surte en el proceso hasta se 

resuelve otro juicio que cursa en la especialidad penal, entre su prohijado 

e hijo por inconvenientes de índole personal, y que versan sobre el 

inmueble objeto de la diligencia, conviene anotar que, a ninguno de dichos 

pedidos habrá lugar.  

 

Lo anterior habida cuenta que, primero, en lo que 

respecta a la no realización de la almoneda ordenada, a la sazón, 

decretada con el fin que pague lo adeudado, los yerros o irregularidades 

a las que refiere no poseen la fuerza para la suspensión pedida, amén de 

la facultad con la que aun cuenta el solicitante, para ponerlos de presente, 

con arreglo en lo dispuesto en el art. 455 del C. G del P., posibilidad con 

la cual cuenta, como se anotó, inclusive, luego de realizase la memorada 

diligencias, en la medida en que no se ha impartido aprobación a la misma 

y, segundo, en cuanto a la suspensión del proceso, se rechaza de plano 

tal pedido, por improcedente, comoquiera que, en este asunto ya se 

profirió sentencia, lo cual torna desacertado la interrupción, en este 

estadio procesal, a voces del art. 161 ejusdem.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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